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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .
TU RQ U IA .

Candía (  úla de Creta') 4 de Feirero.
Nuestra Isla va arreglándose poco á p o co : una junta local compues­

ta de 1 a individuos despacha los negocios interiores > y  el mando m i­
litar se ha devuelto á M iguel Conm eno A p h en tu lo , que llegó a G r e ­
cia hacia últim os de Diciem bre enviado por el G obierno central del 
Peloponeso > y  á petición de los diputados de Creta encargados de re­
presentar á su pais en el Congreso peloponesiano. Luego que llegó A p h en ­
tulo trató de organizar la fuerza m ilitar del p ais, y  empezó publican­
do la proclama siguiente:

» Valerosos cretenses:
M Con una satisfacción indecible he puesto los pies en este suelo es­

clarecido por el recuerdo de la gloria de nuestros antepasados , que flo­
reció tan largo espacio de tiempo bajo las leyes de M in o s; y  me tendré 
por m il veces dichoso si puedo contribuir á la  libertad de tan ilustre 
pais, y á la grandiosa obra de su regeneración. L a  patria renaciente no 
ha echado en olv ido  un solo instante á los habitantes de C reta ; peio 
las dilicuitades que han ocurrido llamaban imperiosamente la atención 
á otros puntos. Los gefes de nuestro G o b ie rn o , sabedores del valor 
que os distingue y  de la concordia que reina entre vosotros, me envían 
hoy para que dirija y  arregle vuestras operaciones. M e glorío de poder 
referiros á mi llegada las hazañas con que se han distinguido nuestros 
Valerosos com patricios. M onem basia, que sitiada en otro tiempo por 
mar y  por tierra resistió siete años consecutivos, se rindió el dia 2 2 do 
Julio. Neacastron (  N a v a r in )  ha caido en nuestro p od er, y  T ripotiz- 
z a , capital del Peloponeso, ha sido tomada por asalto. Hemos medido 
nuestras fuerzas con las del enemigo en ambos elem entos, y  en todas par­
tes los hemos vencido. Las murallas de Corinto y  las Tcrm ópilas han 
visto á esos infieles huir vergonzosamente delante del estandarte de la 
cru z , y por la parte del mar Egeo llega hasta el continente la fama de 
nuestras escuadras v ictoriosas, que han derrotado tres veces la armada 
enemiiia.

>» Sin em bargo, desde nuestro primer sacudimiento no han cesado 
esos impios de denigrarnos á los ojos de todas las potencias cristianas, 
presentándonos á la iaz de la Europa y  de todas las naciones c iv iliza­
das como un pueblo degenerado, dividido en bandos, y  animado ú n i- 
camentr del deseo de robar.

La Europa entera tiene fija su atención en.vosotros: mereced que os 
auxi l ie,  observando una conducta conforme á los principios de justicia. 
Demostrad que sois hijos dignos de aquellos sabios cretenses tan amigos 
de las leyes; dad pruebas de que el cristianismo que profesáis es amante 
de la civilización y  de la libertad , y  enemigo de la esclavitud y  de la 
barbarie; y sobre todo no olvidéis que en la otra vida habéis de dar 
cuenta á D io s , que todo lo v e ,  de vuestras acciones, y en esta á nues­
tro G obierno suprem o, que castigará á los malos y  premiará á los 
buenos.

« Reunios todos á m í: armaos de prudencia y de va lor: no dejeis de 
hacer cosa alguna de cuantas puedan contribuir al buen éxito de nues­
tra empresa. Habéis tolerado las calamidades de cuatro siglos consecu­
tivos de Opresión; demostrad que un pueblo que ha sabido conservar 
en la esclavitud su carácter y  energía no necesita mas que querer ardien­
temente para completar la obra de la civilización y de la libertad. H a­
béis visto por vuestros propios ojos insultado el honor de vuestras fa - 
tnilias, vuestra» casas saqueadas, vuestros campos asolados, y profana­
dos vuestros tem plos; la muerte es preferible á tan miserable vida. A  
lis arm as; valerosos cretenses! sea la concordia vuestra compañera , y  
rereis á los batallones enemigos caer abatidos á vuestras plantas. Por 
todas partes h u y e n ,  en el Peloponeso, en el Epiro y en O lim po; 
pues Dios se ha manifestado amorosamente propicio á las empresas de 
Nuestros hermanos. Lutron 18  de N oviem bre de 1 8 2 í .  M iguel C o m - 
®«no A phentulo  ,  general de Creta.”

F R A N C IA .

París 1 2  de Marzo.
E l  prefecto de policía ha dirigido á los habitantes de París el s i­

guiente bando: »> A lgun os dias há que se halla turbada la tranquilidad 
de la capital por corrillos de gentes que excitan el desasosiego de. los 
buenos ciudadanos, interrumpen las relaciones de la sociedad, perju­
dican á la libertad del comercio y  al egercicio de todas las ocupaciones 
pacíficas,

»> En estas escenas tumultuosas ha tomado parte un pequeño n ú - 
tuero de alborotadores.

La autoridad está obligada á proteger los ciudadanos pacíficos, im ­
pidiendo que se repitan semejantes desórdenes.

»» La voz de vuestros magistrados ha proclamado ya  nuevamente las 
leyes que prohíben estas reuniones crim inales.

« E»ta voz ha llegado á vosotros: hoy deben tomarse providencias 
rigurosas contra el pequeño número de los que no la  obedecen.

« Si los grupos hicieren resistencia, serán dispersados por la fuerza*.
» ¡ Habitantes de esta populosa ciudad! apartaos pues de esas reunio­

nes , en las que vuestra curiosidad imprudente os puede ser funesta.
w Es necesario para vuestro b ie n , para el de vuestro co m erc io , el 

de vuestra industria y para vuestro sosiego que cesen unos" desórdenes 
que han durado demasiado tiempo. E n  la prefectura de policía a 1 2  de 
Marzo de ié ’s e .”
__ Con fecha del dia 8 escriben de Parthenay lo  que sigue: » T odavía
no han cogido al general Berton; pero es imposible que se escape.”

E l Constitucional avisa á sus suscriptores que en la adm inistración 
de correos han detenido su periódico del dia lo .  A dem as un com i­
sionado de la policía se presentó en el despacho del Constitucional, y 
se llevó 2 1 cgemplares del número del mismo dia. El m otivo de seme­
jante conducta es la publicación de una carta titu lad a: Respuesta de los 
alumnos del curso de jurisfrudencia d  la Cotidiana del 7  de Marzo.

Ha llegado un correo despachado por el com ercio de Petersburgo, 
de donde s.alio el 1 7  de Febrero ; y dice que al salir de aquella capital 
estaba ya á punto de declararse la guerra entre R u sia  y Tur quí a ,  y que 
se habían dirigido nuevas órdenes á todos ios egércitos, y  á la escuadra 
rusa del mar Negro.

PO R T üG A r.
fisboa i £  de Marzo.

En la sesión de Cortes de hoy se ha dado cuenta de haber llegado 
ayer dei Brasil el bergantín Infante D . Sebastian  ̂ en 69 días de nave­
gación , y  que su comandante decía que á su salida de R io - Ja n e iro  g o - 
zfiban^SS. A A .  R R .  de la m ejor salud; pero, que reinaba en los pue­
blos un descontento gen eral,  á consecuencia de la  orden de trasladarle á 
Portugal la fam ilia R e a l , con lo  cual no se uonform aban: que varias 
provincias habían enviado diputados para que reunidos en aquélla corte 
representasen sobre la permanencia de S. A .  R .  el Príncipe R eg en te  
en el reino del B ra s il, y  que dicha representación, firmada por la d i­
putación de S. P a b lo , y  que había llegado el dia 2 de E n e ro , se la ha­
bía entregado S. A . R . , previniéndole la pusiese personalmente en m a­
nos del R e y  su augusto padre; añadiendo que á pesar de todo lo  d icho, 
S. A . R .  activaba con eficacia la  habilitación de la  fragata que debía 
conducirle á Portugal.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A -
M adrid Viernes 22 de Marzo.

E stado  que  manifiesta los caudales que han en trado  en la deposi­
taría  general de esta M .H . villa en el mes de Febrero  p ró x im o , 
y  su d istribución  con  arreglo al presupuesto de gastos m unici­
pales

Existencia en m etá lico  en fin de E n e ro ............. 1 .2 0 1 ,5 3 8 ..!2 ..  |
ingresos.

P roductos l | |p u e r r a s . . . ,  ..........................................  1.3 41 ,6 2  7., 16
A lum brado púb lico ..................................................... 6 3 ,2 2 0

E xtraoritin arios.
A rbitrios de la cárcel de  C orre ............................. 2 ,0 6 2 .. 14
Peso nacional y  repesos............................................  7 S 0 ..1 0
D e los efectos pertenecientes ai P ósito ...............  8 ,0 0 0
D e lo entregado p o r resto ó  sobrante de 3 6 , 5 5 0  

reales que se entregaron para el em paque y  
conducción de arm as para  la m ilicia na­
c io n a l..........................................................................  2 ,8 6 6 .. t

D e alcance con tra  el m ayordom o  de  la cárcel 
de C o rte  por p roductos de  la m ayordom ía  
desde i.® de E nero  de 1821 hasta 24  de
M arzo  del m ism o..................................................  561 ..2 6

D e los intereses de 3© acciones del em préstito
nacional............................................... ................ 2 2 5 ,0 0 0

D el im porte  de terreno  tom ado  para la cons­
trucción  de una casa en Ja calle de B u eñ a- 
v is ta , núm . 3 9 ........................ ............................... 2 9 .. 8 .. .̂

2. 845)^ 3 )**'^^** i"

GASTOS.
Lim piezas de d ia  y  noche»

Por los hechos en estas............................. . 76,000
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Empedrados.

P o r los hechos duran te  el mes.
Fontanería.

P o r  los egecutados en
eíla.......................................  2 o>9 4 í*

D e sueldos de sus depén-
<íientes..................  2 ,9 2 6

Ahembrado y  Serenos. 
P o r  sueldos de sus em ­

p leados...... *^.Í2i..........  4 2 ,8 1 8
P o r gastdS de escritorio  

en esté  ííubo  causados 
en el año  de 1820 ......  8 6 9

2 o , J 43» .26

,27
2 3 , 8 7 i . .2 7

4 3 > ^8 7

2 0 ,9 1 0 ., <) 

,19,47 J ..2 9

Obras públicas y  alcantarillas.
l a s  de la, plaza de la

C o n stitu c ió n .............
l a s  d e  la p u e rta  de T o - ' 

l e d o . . . '. , . . . . . ...................
l a  del p o rtillo  de la

V e g a ........................ .
l a  del cam ino ininedia-,

to  al C anal.....................
Paseo del P rad o ............
C am ino  de la puerta de 

T o ledo  á la de Segovia.
E l de V a llecas po r de­

tras de las tapias deí
R e tiro .......... .......... ........

C árcel de  C o rte ................
C o n strucc ión  de alcan­

tarillas.........................
O bras en las casillas de 

los guardas del paseo
de las D elicias.............

Beneficencia.
A  los ho,spitales.............. . 1 6 5 ,0 0 0

1 1 ,8 6 8
i 3»877
c
2 7 ,2 3 1 ►  I 50 , i i 7. . r 7

” , 7 8 3 - 1 7
1 6 , 5 4 1

16 ,037

2 ,8 4 2

A l hospicio 
A  los De«:amparado$...,, 
A  las n iñas de la P az ....
A  las recogidas.................
D e  gastos de escritorio  

de la junta de Bene­
f ic e n c ia .................

A l p o rte ro  de  la mism a 
p o r su asignac ión .,.... 

A l escribiente po r la su-
y a - - : .................................

A l alcaide de la cárcel 
de  C o rte  p o r alcance 
á  su favor en la cuen­
ta  del mes de E nero ., 

A l de la villa p o r el que 
rem ito  á su favor en
cuentas an terio res.......

A l m ay o rd o m o  de am ­
bas cárceles po r alcan­
ces á su favor en las 
cuentas de D iciem bre 
y  Enero p ró x im o s.... 

P a ra  la m anutención de 
los p resid iarios.....'.•... 

P a ra  el ram o de educa­
c ión  pública

3 9 ,0 0 0
9 ,1 6 6
1^ 8 3 3

i >375

'..2 2 .. I

275

I j S zomT o

4 )7 8 i » i 4

2 6 , 2 3 8 ..3 3

5, 6 3 3 . . i 7

E  xtraordinarios.
3 1 ,1 8 4

2 8 6 , 6 2 6 . . 2 2 . . -

D e gastos de  lazareto ....
D e lo pagado á cuenta 

del im porte  de los so­
la re s , MÚms. I . 2 y  3 
de la m anz t 9 4 , en la 
p laza de la C onstitu ­
c ió n ..................................

,500

S- 2 1 ,0 6 8

I 9>568

Sueldos de empleados en establecimientos 
públicos. ’  '  '

M a n g u é rc is ... . . ............. ..
R a ^ r r o ...............................v ..,.

6 ,2 9 3  • 
■ 1 ,0 0 8  

'9 4 Ó  ■

■

A lm o ta c é n ...................... .7 . ,,
- I . , 3 .7 .3 ..,

1
............................ 775 >

. 's i t o ........................................ 3>458
h ndii^a........................... 1 , 0 7 2  .

. ■' rna^.................................. . i , 5 í 3 '
3 7 2 ..........

1 6 , 8 5 0

general de
18 ,015

1 6 ,8 7 7 ..

4,797
4 ,9 4 0

733

7 , 5 i o . . i 6  J

Sueldos de empleados en las oficinas del 
Excmo. ayuntamiento constitucional,  y  gas- 

tos de escritorio de las mismas. ' 
Secretaría...
C o n tad u ría  

C uentas..
C o n tad u ría  de in terven­

c ió n ..................................
D epositaría ........................
A g en te .................................
R es to  de gastos de escri­

to rio  en el año de
1 8 2 T . ................... ............

P o rteros m aceres..............
Sueldos de propios......................................................
Pensiones de víctim as del 2 de M a y o ................
Jub ilados y  v iudas, inclusos los de abastos.... 
Sres. jueces y  promotores fiscales de los ju z -  

' gados de prim era instancia y  policía  “ ■ 

urbana.
A  los Sres, jueces y  p ro ­

m otores fiscales............ 1 0 ,9 9 2  I
Policía u rbana................... 7,5 23 ..17  3
E ntregado  al Sr. tesorero general de  la N ación  

á  cuenta del p ro d u c to  de la con tribuc ión
- sobre casas y  patentes..................... ....................
A l m ism o á cuenta del cupo de consum os.......
A  la junta d irectiva del em préstito  nacional á 

cuenta de lo que en él se halla interesada
esta M . H . villa........... ...........................................

Gastado en la milicia nacional...............................
E n treg ad o  á cuen ta  del p roducto  de la sus­

cripción  p a ra  los contagiados de B arcelona.

G astos extraordinarios d e l año anterior^ 
p a ra  los que se destinaron las existencias de 

Ju lio  de 1 8 2 1 .

R é d ito s  de sisas........................................................

> 52 ,8 7 2 ..2 3

6 ,2 0 3
1 1 .868 . .  17 

1 ,6 7 4
1 4 . 2 9 2 . .  1 7

i 8 , 5 I 5 . . 1 7

1 5 0 ,0 0 0
4 6 0 ,0 0 0 .

4 0 0 ,0 0 0
4 8 ,6 2 6

7 2 , 9 Í 5

27 ,196* .20

1 .9 0 2 ,9 6 8 ..1 6 ..

Resum en. *
E n tra d o  en m etálJrn . ... '> .8 4 5 ,6 8  5 ..2 0 ..  |
Salida..................................... 1 .9 0 2 ,9 6 8 . .1 6 . . I

E xistencia. 9 4 2 ,7 1 7 .. 3 . . I

D e los 9 4 2 ,7 1 7  rs. 3 m rs. y  f  co rresp o n d en : 
A  los fondos m unicipa­

les................. : .................. 4 4 i» 754-  I
A  la suscripción para la

q u in ta .............................  4 9 9 ,2 0 0
A  la epidem ia de B ar­

celona.............................. 1 ,7 6 3 .. 3

9 4 2 ,7 1 7 .. 3 . . f

A dem as existen en de­
positaría p o r valores 
de  lo entregado á cuen­
ta  del préstam o na­
c io n a l . . . .........................  3 .8 5 0 ,0 0 0

y  en créd itos antiguos, 
m odernos , acciones 
del B an c o , cédulas de 
la caja de C onso lida- 
d o n ,  vales Reales y  
recibos de intereses... 7 .9 4 7 ,2 4 8 ..3 2 .

M adrid  í de M arzo de 1822.  = E l  con tado r de in te rv en c ió n ^  
P edro  M onfort y  V ie rg o l. =  La com isión de H acienda municipal 
halla conform e este estad o , y  propone que se m ande publicar. 
M ad rid  10 de M arzo de 1822. =  M uguiro. = L a v in . =  Cuesta. =  
M ad rid  13 de M arzo de 1 8 2 2 . =  En ayuntam ien to .constitucional- 
s= V is to ,  y  publíquese en la form a acostum brada. = F ran c isco  F e r­
nandez de  I b a r r a , secretario.

C O RTES.
JR E S in E íIG IA  DEL SEÑOR RIEGO.

Sesión del dia 22 de Marzo.
Leída y  aprobada el acta de la an terior, se mandaron pasar á la co­

misión de Legis'acion una consulta del ayuntamiento de C iu d ad -R o ­
drigo , y una exposición de la universidad d.: O vied o , haciendo varias 
observaciones acerca del proyecto del código,de procedimientos.

A  la de Diputaciones provinciales se mandaron pasar las exposicio­
nes de D . M ateo Herrera , D . Manuel Perez de A rce  y D . Ram ón 
Castellsi ios dos primeros individuos de la diputación provincial de

D
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Santander, y  el otro de la  de Cataluña , solÍGÍtando'se Ies exonere 
íste encargo en atención al m al estado de su salud. ,

A  la de Hacienda cinco expedientes remitidos por el Sr. secretario 
de Gracia y  Justicia  , relativos á las jubilaciones concedidas á varios 
empleados en las secretarías del D espacho, sobre las cuales se habiaa 
ofrecido ai G obierno algunas dificultades.

Se dió cuenta de una exposición del Sr. conde de M a u lé , diputa­
do suplente que fue en las Cortes anteriores por la provincia de C h ile , 
en la cual cedía á favor de la N ación las dietas de los seis meses que 
trascurrieron desde 24 de M arzo á 24  de Setiembre de 1 8 2 1  , en que 
se acordó que cesasen los diputados suplentes. Las Cortes lo oyeron co a  
agrado.

Asim ism o se dió cuenta de una exposición del ayuntamiento cons­
titucional de Barcelona, enviando una historia impresa de las ocu r­
rencias de aquella cap ita l, tanto con respecto á la epidemia com o á 
otros sucesos particulares. Las Cortes la recibieron con agrado, y  á pe­
tición del Sr. Prat la mandaron pasar á la  com isión de Salud pública.

A  la com isión de Instrucción pública se mandaren pasar 3 1  expe­
dientes informados por la dirección general de estud ios, relativos á dis­
pensas de cursos literarios.

Se dió cuenta de una exposición dcl gefe político de Córdoba , y  
de otra del de Cataluña, remitiendo las actas de las elecciones de sus 
respectivas provincias que hablan sido devueltas por las Cortes por ha­
ber algunas informalidades. Las Cortes quedaron enteradas, y  las m an­
daron archivar.

Se aprobaron los siguientes dictámenes de comisiones.
D e la de G u e rra : uno relativo á la exposición de varios oficiales da 

los cuerpos francos de Cataluña para que se les señale algún sueldo. L a  
comisión opinaba que rto habia m otivo para acceder á esta so lic itu d , 
y podia pasarse al G o b ie rn o , para que teniendo presentes ios méritos 
de estos interesados los atendiese en sus solicitudes.

D e la de A gricu ltu ra: uno relativo á las representaciones del ayun­
tamiento constitucional de la Coruña y varios ciudadanos de aquella 
provincia, quejándose de lo gravoso que es al comercio y á la agricul­
tura el portazgo que hay en la carretera desde aquella ciudad á Castilla 
la V ie ja , y  á distancia de tres cuartos de legua de la Coruña: opinaba 
que no estando el expediente bastante instru ido, debía pasar al G obierno 
para que lo  instruyese; y otro relativo á la memoria presentada á las 
Cortes por D i M ariano R o m era ; la comisión opinaba que las Cortes 
debían manifestar su reconocimiento á este interesado.

A sim ism o se aprobaron los siguientes dictámenes de la com isión d« 
Diputaciones provinciales.

Uno relativo á la exposición del ayuntamiento constitucional da 
Tobatra, en la provincia de M u rc ia , acompañando el presupuesto da 
sus gastos municipales aprobados por la diputación provincial. La  co­
misión opinaba que las Cortes debían conformarse con dicha aprobación, 
l o  mismo opinaba la comisión acerca de igual solicitud del de S. C a­
yetano de la misma p ro vin c ia , que también fue aprobado.

Otro relativo á la solicitud de un ayuntamiento de la provincia de 
Toledo, para que se le concediesen varios arbitrios á fin de atender á 
los gastos municipales. L a  comisión opinaba que debian aprobarse del 
modo que los proponía el síndico del mismo ayuntam iento.

Otro relativo á la solicitud de dos vecinos de un arrabal, extram u- 
ros de la v illa  de Carrion de los C on d es, manifestando que verificán­
dose la venta de las tierras de^m monasterio del orden de S. B e n ito ,se  
verán expuestos á meiydigar si las Cortes no toman en consideración 
este asunto. La comisión opina que este expediente corresponde á la  
comisión de V /sila  dcl Crédito público.

Se aprobaron también los siguientes dictámenes d é l a  com isión da 
Hacienda. ,

Uno relativo á la exposición de D . D om ingo Santa M aría y Sala­
manca, magistrado de la audiencia territorial de Castilla la V ie ja  , p i­
diendo que una pensión que disfrutaba su muger fuese extensiva á sus 
tijas. La comisión opinaba que no debía accederse á esta solicitud, por­
que la pensión no fue concedida por servicios á la patria ''

Otro relativo á la exposición del secretario que fue del extinguido 
consejo de H acienda, pidiendo que subsistiese dicha secretaría para el 
despacho de varios negocios. La com isión opinaba que debia desecharse 
esta solicitud por estar mandado por las Cortes la supresión de dicha 
oficina.

Otro relativo á la instancia de D oña María P o la to , para que se le 
realice el pago de una pensión de tres rs. dianos que se le concedió por 
ôs m otivas que expresaba- La  com isión opinaba que no debia accederse 

® esta solicitud en atención á las actuales circunstancias.
Otro relativo á la exposición de la viuda de D . R am ón  de Lena, 

regidor que fus de la ciudad de Barcelona, para que se le continúe pa­
gando una pensión que le fue concedida por los méritos de su difunto 
rirarido, víctim a de la guerra de la independencia; la comisión opinaba 
que se le concediese una tercera parte de dicha pensión, en atención á 
*us circunstancias y  á la justa recomendación que ha merecido de las 
autoridades de Barcelona.

Otro de la m ism a, relativo á la solicitud de D . G aspar G u tiérrez , 
r^ecino de S e g o v ia . para que se le satisfagan los suministros hechos ai 
®gército de Castilla la Vi e j a :  la com isión es de opinión que pase al 
Gobierno para que determine lo conveniente con .arreglo al decreto de 
Hs Cortes sobre este particular.

. Otro relativo á la solicitud de los sexmeros del partido de C iudad- 
R od rigo : la com isión opinaba que no era adm isible la solicitud de es­
tos interesados,

Ofro relativo á la solicitud de D ona R osalía  M ela , viuda del te-
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íiiente coronel D . M iguel T ro n q u e r, solicitando una pensión para un 
hijo de entiambos. L a  comisión opinaba que las circunstancias actualea 
no permitían acceder á esta solicitud.

L a  comisión de V is ita  del Crédito p ú b lico , reproduciendo y confor­
mándose con un dictamen de la com isión de las anteriores C ortes, so­
bre la solicitud de D . Lorenzo R iv e r a , diputado que fue en e lla s , para 
que se le pagase por el Crédito público la renta á que ascendía la dota­
ción y emolumentos de la cátedra de humanidades dcl cplegio de A l ­
cántara en Salam anca, ademas de una pensión que disfrutadla, era de opi­
nión que debia mandarse asi. A probado.

Se aprobó otro de la misma com isión , relativo a úna exposición da 
jy. Francisco D íaz M orales para que se le permitiese capitalizar el suel­
do que goza por su retiro. La co m isió n , en atencioit .á los hechos h e -  
róicos de este interesado , opinaba que debia accederse á su solicitud.

Tam bién se aprobó otro de la misma com isión , en el cual en v is ts  
de la solicitud de D . Ignacio G o n z á le z , para que se le concediese une 
pensión de 4  rs. diarios por haber servido 50  años de cocinero en el m o­
nasterio dei E sc o r ia l, en el cual ^envejeció; la com isión opinaba qus 
debia accederse á esta solicitud.

Se dió cuenta de un dictamen de la  misma com isión acerca de las 
trece dudas propuestas por la junta nacional del m ism o establecim ien­
to. Se mandó quedase sobre la mesa.

Se aprobaron los siguientes dictámenes de la com isión de diputa* 
clones proviacialcs. ■ .(

Uno relativo á la solicitud de D .*AlanueI V a ld e c o a , apoderado d e l 
valle  de O rosco , para que se permitan variar los arbitrios aprobados 
por el extinguido consejo de Castilla para cubrir los gastos ocasionados 
por la construcción de un cam ino trasversal, aprobándose los que nue­
vamente proponía. La  comisión opinaba que podia accederse á esta so­
licitud.

Otro relativo á la solicitud de D . M anuel M artínez , vecino y  apo­
derado de un pueblo de la provincia de V a le n c ia , solicitando se per­
mitiese á dicho ayuntamiento hacer un repartimiento vecinal para cu­
brir la cantidad de 2^  rs. que debia al marques de Desaguas. L a  com i­
sión opinaba que podia accederse á ella.

O tro relativo á la solicitud del ayuntam iento constitucional de L e ­
ja , para que se le permitiese trasladar la cárcel á otro p u n to , y  el hos­
pital de M isericordia á un m onasterio de la misma ciudad, para lo  
cual proponía varios arbitrios. L a  com isión opinaba debia accederse á 
esta solicitud.

L a  comisión Eclesiástica, inform ando acerca del breve de S. S . ,  e a  
el que se concede dispensa de la asistencia al coro de los prebendados 
que sean directores de lugares piadosos y  establecimientos de benefi­
cencia , opinaba que debia darse el pase á dicho breve, y  ponerse en ege- 
cucion , coa tal que dichos prebendados sirviesen estos destinos gratui­
tam ente, y  sin gozar otra renta que la de su prebenda. A probado.

L a  misma co m isió n , Informando sobre si los ocho ermitaños de I s  
erm ita de Sancho A b a rca , sita en el término de la v illa  de T au ste , es- 
tan comprendidos en la ley de 25 de Octubre de 1 8 2 0 ,  opinaba qua 
dicha corporación de ermitaños por no hacer v o to s , y  por sufrir toda§ 
las cargas del E stad o , no estaba comprendida en dicha le y ; y  que hecha 
esta declaración, se devuelva este expedieute al G ob ieroo  para qua 
lo  resuelva según las leyes vigentes. A probado.

Se leyó la siguiente proposición de los Sres. F a lcó  y  G isb e rt : » L o s  
infaustos sucesos acaecidos en V a len cia  en la noche daí 1 7  de este me»* 
sobre lo que no cabe duda, según las cartas que se hallan contestes, ex ­
cepto en algunos porm enores, reclaman un remedio tanto mas eficaz y  
pronto, cuanto que han sido precedidos de otros que aunque no tan 
considerables en el trascurso de cinco meses, amenazaban m uy de cer­
ca com prom eter, no solo el sosiego p ú b lico , sino también la seguridad 
personal de los habitantes de aquel p u eb lo : por tanto los diputados d a  
aquella provincia que suscribim os, pedimos á las Cortes acuerden qua 
pase esta exposición á la comisión que entiende en instruirse del estado 
político del reino , para que con la mayor energía , y  oido el G obierno* 
indague las causas por qué se cometen tamaños atentados; y  proponga 
á las Cortes el medio de precaver á aquel benemérito vecindario de taa  
desagradables ocurrencias, y ’dc asegurar la tranquilidad pública , remo­
viendo á este fin con mano fuerte cuantos obstáculos se opongan á e llo .’ * 1

E l Sr. presidente dijo ; Que mediante haber una exposición del ayun* 
tamiento de V alen cia , dirigida á las Cortes con este m ism o objeto , pa­
recía que debia principiarse á tratar ds é l , dándose cuenta de dicha ex­
posición como asi se acordó.

Leida que fue esta , aparecía por ella , entre otras cosas, que por una 
exposición an terior, dirigida al Congreso nacional por el mismo ayun­
tamiento en 5 del actu al, se referian los excesos cometidos ya en aque­
lla  época por los soldados del segundo regimiento de artillerí.i. Q ue 
en 12  de Enero habla dirigido también el mismo ayuntamiento una 
exposición á S. M . , haciéndole presente la necesidad de rem over con 
urgencia el referido regimiento de a rtille r ía , para precaver los male» 
que de no hacerlo asi podían resultar, y  que por desgracia 00 habían 
salido vanos estos presentim ientos, pues que los desastres llegaron á su 
colm o en la noche del 1 7  del corrien te, en la que se renovaron en cier­
to modo los excesos del 10  de M arzo en C á d iz ; siendo el caso que una 
multitud de gente que acompañaban á la retreta del referido s-gundo 
regimiento de arti lL ria iba gritando viva la Nación , viva Riego ; y re­
pitiendo estos mismos gritos, al llegar frente de la casa del coronel de 
dicha arma salieron los saldados de la guardia que habia en e l l a ,  y  
principiaron á sablazos sobre la gente que iba detras de la retreta, ha­
biendo tomado también parte en este exceso los artilleros que escolta­
ban la retreta, sin duda por estar de acuerdo con sus com pañeros; y
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haciendo fuego sobre la masa de un pueblo indefenso , lo  envolvieron 
y  atropcHaron , resultando varios individuos gravemente h erid o s, cuyo 
•nAmero no d;m arca el ayuntamiento por no estar concluida la sumaria 
que con este m otivo ha mandado formar.

Que este incidente desagradable habia puesto al ayuntam iento en la 
precisión de dirigir con lá misma fecha otra exposición á S. M . , pidien­
do de nuevo la reniocion de dicho segundo regimiento de artillería , que 
tiene com prom etida la seguridad de dicha capital. Y  que com o los 
desórdenes se consideran emanados de la irregular conducta de aquel 
gefe pplítico y  comandante gen eral, ha pedido también el ayuntam ien­
to se exija la responsabilidad á ambas autoridades: concluyendo con su* 
plicár á las Cortes se sirvan mandar que el segundo regimiento de ar­
tillería  se d isu e lva , diseifiinando sus individuos entre los demas regi­
m ientos áel m ism o cuerpo, y  renovando el segundo con otros in d iv i­
duos dé él que tengan acreditado su patriotismo.

Concluida' la lectura de la anterior exposición se leyó  igualmente 
la  proposición que sigue de los Sres. Sa l va ,  N avarro , Tejeiro , M arau, 
D om en ech , Serran o , R ic o ,  G i l  O rdu ñ a, V illan u e v a  y  Beltran de 
X ís  : »> Los diputados á Cortes por la provincia de V alen cia  que suscri­
ben  ̂ sabiendo por las cartas y  papeles impresos del correo de h o y , y  
oficiálmente' por una exposición que el ayuntamiento de aquella capi­
tal dirige por sus manos á las mismas los lamentables sucesos ocurridos 
en ella el 1 /  del corriente, y la consternación en que quedaban sus h a­
bitantes por los insultos y  tropelías que sufre la provincia de parte de 
los dos gefes superiores de ella , piden á las Cortes se sirvan tomarlo 
en consideración en la sesión de ésta m añana, y acordar las medidas 
convenientes para evitar males de tanta trascendencia, llam ando á los 
secretarios del Despacho de la  Gobernación y  de la G u e rra , á fin de 
que informen al Congreso del Estado de aquella provincia y  de los 
acontecimientos del dia 1 7 . ”

Se declaró comprendida esta proposición , como igualmente la 
anterior y  la 'exposicion del ayuntamiento de V a le n c ia , en el art. 10 0  
del reglam ento; y  habiendo quedado admitidas á discusión, acordaron 
las Cortes se llam ase inmediatamente á los referidos secretarios del D es­
pacho ; y  mientras venian,  el Sr. presidente dijo que continuaba la 
discusión de las bases del plan de Hacienda.

E l Sr. A d a n : L a  primera de las economías que se proponen es re­
la tiva  á que se suspenda la traslación de los gefes políticos y la  provi­
sión de estos empleos para donde no fueren necesarios. E l G obierno se­
rá sabedor de una proposición que tres ó  cuatro dias con anterioridad 
a l dictamen se aprobó por las Cortes para que no se proveyesen d i­
chos empleos ni otros varios de que se hizo m érito ; y  sin embargo se­
gún los papeles públicos, el G obierno ha pasado á proveer las plazas de 
lo s  gobiernos políticos y  las comandancias m ilitares. Y o  descaria saber 
acerca de este p articu lar, p rim ero : la conveniencia ó desconveniencia 
d e  tales em pleos: segundo, si fue político el nombramiento en las per­
sonas en quienes ha recaíd o; y tercero , si esto es gravoso para el Estado. 
C om o se trata de econom ías, no obstante haberse dicho que el coste 
actual de los gefes políticos es inferior en mas de un m illón de rs. á lo 
que antes costaba el gobierno de las p rovin c ias, la comisión ha creído 
que todavía se podían hacer algunas bajas considerables; pero en esta 
parte ya no tenemos caso , porque el G obierno está conforme en que se 
haga toda la dim inución posible. Sin embargo , siempre será convenien­
te exam inar á su tiempo si convendrá consentir que el G ob iern o  au­
m ente sus agentes, en la inteligencia de que en la misma razón au­
m entará su poder ; y  que si ya  su influjo ha llegado á ser tem ible, 
] cuánto mayor podría serlo si su fuerza se aum entase! Por lo que hace 
á  instrucción pública , la com isión tiene ya á la vista el presupuesto 
de este ramo , y  con conocim iento de las economías en que desde lue­
go  convienen los mismos directores de é l , está conform e en que sea 
castigado el presupuesto de aqiiella corporación, sin que resulte incon­
veniente de que por ahora se prescinda de este p u n to ; debiendo úni­
cam ente advertir la  com isión, que según el estado actual de la tesorería 
parece que no se puede pensar mas que en el establecimiento de las 
escuelas de primera y  segunda enseñanza.

E l  Sr. Canga d i jo : Que las bases i.%  2.*, 3.® y  4.® debían mirarse 
com o puramente preliminares para llegar á establecer la 5 .“ , que era la 
que formaba la verdadera proposición de la co m isió n , á cuyo resultado 
se venia á parar por consecuencia de dichas cuatro primeras bases p re li­
m inares.

E l Sr. R om ero  dijo  acerca de la primera base, que si se habla de 
principiar por reducir la  suma total de las contribuciones á la cantidad 
fija de 500  m illones no podía convenir en este o rd e n , aunque siem ­
pre estaba dispuesto á hacer sobre los presupuestos de gastos cuantas 
bajas se quisiesen, hasta reducirlas si era menester á una cantidad m e- 
iror que aquella. T ra ta r , añadió , de fijar la posibilidad de los pueblos 
sin tener los datos necesarios no solo para llegar á conocerla con exac­
t itu d , pero ni aun de una manera aproxim ada, es proceder por un 
orden que no me parece el mas acertado, pues que se deben fijar pri­
m ero los gastos, reduciéndolos cuanto sea posible, y  tratar después de 
cubrirlos con aquellos impuestos que parezcan menos gravosos.

E l  Sr. Surra : Se dice que no se pueden fijar ios datos por donde se ha 
de calcular la riqueza pública; pero la comisión entiende que si no se 
trata de hacer esta averiguación, aunque no sea sino de un modo apro­
x im a d o , jamas podrá saberse si se puede pagar mas ó  menos. L a  com i­
sión ha tenido presente que es un principio sentado por todos los eco­
nom istas, que lo que se arranca dcl putbio por las contribuciones, se 
arranca para consum irlo improductivam nte , y  por lo mismo solo se 
dt:be exigir lo que sea de to.lo punto indispensable para cubrirlas nece­
sidades dcl Estado. S i no tenemos ios medios de acercarnos á la certeza

m oral que se bpsea, podremos por lo  menos aproxim arnos á e lla ; . 1  
por cierto que me parece un asunto bien digno de la meditación de 
Congreso. Pero,se dirá ¿por donde nos han de venir estos conocimienijni 
tos? A l o  que contestaré, que cada uno de los Sres. diputados tiene lo «nos 
relativos á su provin cia , y puede decir el grado de su posibilidad, sii ¡¡nt 
que haya el mas m ínim o m otivo para desconfiar de unas noticias t a w  
desinteresadas é imparciales. Sobre este supuesto ha creído la comisio: 
qué'Iás cuatro primeras bases se pueden refundir en la quinta, y pasars|njoi 
desde luego al examen de esta para aprovechar mas el tiem po. g

E l Sr. Ferrer dijo : Que la com isión retiraba de hecho las cuatro pri [ ca, 
meras bases prelim inares, dejándolas circunscriptas á lo que se conts. j  
n ia en la quinta, -y se tuvieron por retiradas, con cuyo m otivo sepasfcoi. 
á discutir esta ú lt im a , que decía a s i : I

Base quinta.^ »> A unque carecemos de datos exactos para conocer i K  
situación económ ica de la Península , de los que nos conserva el censo ôbn 
de frutos de censos y manufacturas formado en el año de 1 7 9 9 ,  y  ra ] 
tificado con observaciones posteriores y cálculos aproximados para cor ûar 
regir sus defectos, se deduce que no puede exceder de 500 millones di.. qi 
reales la  cantidad que debemos sacar de los im puestos, fijando con ellaLd  
el lím ite de los gastos públicos.,

E l Sr. Sotos preguntó si se principiaba por determinar la cantidai ¡,ab 
que se habla de exigir por todas contribuciones, ó  por arreglar los gas alei 
tos del estado. SB V 3

E l Sr. L.anga contesto: S. S . sabe que las contribuciones no sonfpitg 
mas que los instrumentos para cubrir los gastos, y  ya he dicho ve in lícu  
veces que aquí no se trata mas que de tomar el pulso al pueblo pan se 
saber la contribución que puede soportar; hecho esto, aproxim ada y no 
matemáticamente por falta de datos oficiales , es decir, conocida esta 
fu erza , examináremos los gastos que habremos de reducir al lím ite co 
nocido. En seguida trataremos de las contribuciones con que aquello! ¿j 
hayan de cubrirse, y después entraremos en contestación sobre el mo*  ̂
do de cobrarlas. A h ora  de lo que también se -trata es de consolar en 
algún modo al pueblo, porque este verá que el Congreso se ocupa mu| 
particularmente en conocer cuál es su fu erza , para arreglar á ella las* 
contribuciones, á fin de quc 'ho sufra recargos superiores á sus fuerzas

Se suspendió esta discusión para continuar el asunto que habia que­
dado pendiente sobre las ocurrencias de V alen cia .

E l Sr. secretario del Despacho de la Gobernación dijo que el Gobler 
no acababa de recibir los partes de V a le n c ia , y se ocupaba de es« 
asunto cuando se le pasó el oficio de las C ortes, á cuyo tiempo se 1í¡ 
entregó también otra exposición del ayuntamiento de V a le n c ia , en to­
do igual á la que se habia dirigido á las Cortes. Que ademas el Gobier­
no habia recibido un parte del gefe político de aquella ciudad, que le­
y ó ,  y  cuyo contexto se reducía á decir que en la noche del 1 7  de estí 
mes se insultó por varias personas á los artilleros del segundo regimien 
t o , según se le habia Informado por sugetos im parciales; siendo el ca 
so que habiendo salido la retreta en aquella noche con música á la horJ 
acostum brada, al pasar por la puerta de la casa del coronel de artillería, 
los paisanos que venian delante trataron de hacerla parar á los írritos 
de viva R ie g o , descargando una m ultitud de piedras sobre la retreta, 
que la tropa contestó disparando sus arm as; pero sin mas resultad® quí 
un herido de gravedad y otro levem ente; y en fin que de la causa que se 
habia mandado formar resultarían los pormenores y reos de este atentado.

Que en las paredes de las casas del coronel y comandante general 
habían quedado señalados los tiros de postas 'y  perdigones, y  que las 
resultas hubieran sido sin duda mucho mas funestas si el cuerpo de ar­
tillería no se hubiese conducido con la moderación que lo hizo. Pero 
que sin embargo el ayuntamiento de aquella ciudad habia pedido con­
tra dicho cuerpo, siendo asi' que por su instituto tiene á su cargo la 
conservación de la tranquilidad pública.

E l gefe político añade que no sabe si en la exposición del ayunta­
miento se habrán presentado las cosas como han sido en realidad; pe­
ro que la voz general designa ya como promovedor de dicho atentado 
á un regidor del mismo ayuntamiento , quien ha desmentido esta voz ge­
neral con solo su dicho: que este m ism o sugeto ha sido siempre mar­
cado en la historia de nuestra revolución por sus odiosos h ech os: que 
él fue el egecutor del proyecto crim inal que se form ó en el año pró­
xim o pasado para desarmar el cuerpo de artillería ; habiendo tratado de 
hacer creer al pueblo que los artilleros usaban da sus cañones, haciendo 
estallar para este fin unos petardos ó  truenos que tenia ocultos en un 
sitio contiguo al paseo del ma r ,  bien que no logró  su in ten to , pues 
que los habitantes no se dejaron seducir de esta estratagema ; y que 
puesta esta causa en el tribunal de Ju s t ic ia , quedó acreditada la tramo­
ya , y  descubierto el autor de ella.

E l Sr. secretario del Despacho raánifestó que el gefe político nom­
braba varias veces al sugeto de quien se habia hecho m é rito ; pero que 
él se abstenia de expresarlo con su nombre y  apellido por no ocuparse 
en personalidades; pero que si las Cortes lo tenían por conveniente des" 
cubriría cóm o se llamaba.

Un Sr. diputado pidió que se expresase con su nombre y  apellidn 
el sugeto de quien se hacia referencia.

E l Sr. secretario del Despacho de Estado dijo que aunque respe' 
taba mucho la opinión del Sr. preopinante, le parecía sin embargo 
que habia alguna diferencia entre que el sugeto de quien se trataba fucs« 
nombrado por un Sr. diputado ó  lo fuese por el G obierno.

E l Sr. G alian o  pidió que se leyese el nombre y  apellido del sugeto 
de que se trataba, porque lo contrario seria una hipocresía.

E l Sr. secretario del Despacho de la Gobernación continuó leyendo 
el parte del gefe p o lítico , en el cual se decía que Cabrerizo , librero 
en aquella c iudad , era el promovedor de taU$ desórdenes; que Cabreti'
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s á e lla ; i L j i  el que en las Juntas próxim as atacó la  Constitución y  lo mas sa- 
itauon de J q de la. ley j que Cabrerizo era el autor del jjdjunto impreso iScc. 

'Onocimien nínurnente que era preciso convenir en que había una necesidad im - 
¡nosa de poner término á los insultos que sufria aquella guarnición y  

ilid ad , si: cúmulo de m ales; llegando yá el desorden al extremo de ha-
leticias tai jfjg insultado públicam ente, valiéndose para ello del medio de los ¿57
a comisio: odiantes, á un predicador de cuaresma , porque predicaba la paz y la 
1 ,  y pasan, , como exigía su ministerio y la conveniencia pública.

_ En seguida el mismo Sr. secretario del Despacho leyó un parte que 
cuatro pn [capitán general de V alen cia  daba al gefe p o lítico , incluyéndole el 
e se conté- yg ¿ ¿[ jg j^abia dado el coronel del de artillería , y avisándole que 
tivo sepasí consecuencia de las ocurrencias del dia 1 7  habla mandado formar su­

maria, la cu a l, pasada al auditor de guerra , habia pedido se devolviese 
conocerILggfg político para el fin que habia pedido el fiscal, á saber , que se 

el censágijygyggg m otivos que exponia.
9 9  > 7 rec' Leyó asimismo dicho Sr. secretario el parte dado por el alcalde del 
> para cor-pjjfgj M a r , avisándole habérsele presentado Francisco Berenguer 
nillones di y dispusiese que se.curase á un oficial de carpintero i la -
0 con ello jy^arJano Sam per, que habia recibido una herida en las ocurren-

:ias de la noche del 1 7 .  Y  otro parte'del mismo alcalde, diciendo que 
a cantidai habiendo observado en la noche referida que por la calle del Mar ib^n 
ar los gas jigunas gen es huían con precipitación, form ó una pequeña ronda, 

)' á pocos momentos de andar con ella encontró junto á la casa del ca­
pitán general dos hombres parados, uno de los cuales tiró al suelo un 
cuchillo que la ronda recogió ; y  como al otro hombre se le encontra­
se también un gu ijarro , fueron los dos conducidos á la comandancia 
general, donde se les puso en clase de detenidos.

Siguió la lectura de otro parte del capitán general al gefe político, 
quejándose de los repetidos insultos que sufria la benemérita guarnición 
de aquella plaza, y de los medios indirectos que se empleaban para tras­
tornar el orden público, pidiendo en su consecuencia se tomasen las 
urgentes medidas que se necesitaban para reprim ir tales excesos.

Se leyó  asimismo el papel impreso de que antes se hizo mención, 
|,con la firma que decía M ariano C abrerizo , en el cual ,  dirigiendo la 

s fuerzas, palabra á los ciudadanos, les dice entre otras cosas, que estando en su 
ib;a que* casa en la noche del 1 7  entraron en ella D , M iguel y D . M atiás Espi- 

f nosa, y le refirieron lo  que estaba pasando , y  que la gente corría por 
IGobier'jí calles, pidiendo varios ciudadanos que les abriesen las puertas para
1 de esiíi guarecerse del p e ligro ; con cuyo m otivo envió á su factor para que se 
po se líj informara de lo que pasaba, y  á poco rato vo lv ió  este , y le dijo entre
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otras cosas, que en la pastelería de la calle del M ar habia dos señoras 
‘ lieridas, lo que le puso en mucho cuidado por si acaso alguna de ellas 
 ̂ era su esposa, y  esto le hizo salir con dirección á dicho sitio , y al lle­

gar á la calle del M ar se encontró con unos artilleros que quisieron in­
formarse del objeto que él llevab a; y habiéndoles manifestado que iba 
en busca de su esposa, le contestaron á culatazos 6cc. Sigue haciendo 
relación de lo que le pasó en aquella noche.

El Sr. secretario del Despacho de G uerra leyó el parte que le ha­
bia dirigido el capitán general de V a le n c ia , conde de A lm o d o var, en 
9ne manifestaba que desde principio de este año se habia notado en 
aqutlla capital que se repetian con frecuencia las voces de viva R iego ; 
pero que en esta especie de homenage rendido al héroe de las Cabezas 
se mezclaba frecuentemente el insulto á otras personas. Pasa después á 
descubrir las ocurrencias de la noche del 1 7 ,  y lo que dice de mas no­
table e s , que habiendo pasado en compañía del gefe político al cuartel 
de Zamora , halló  en él una porción de paisanos puestos alli en clase 
de detenidos por habérseles aprendido con provisión de piedras y ar- 

, lo que demostraba que no iban desprevenidos: y que habiendo 
yuelto á su casa encontró en ella la tertulia semanal que acostumbral>a 
3 reunirse en ella todos los dom in gos, lo que expresa como una prue­
ba o testimonio de no haberse alterado la tranquilidad pública.

E l ür. M arau: Las circunstancias extraordinarias, que son efecto de 
Ja impericia de los mandatarios y de los agentes del G o b ie rn o , no 
pueden menos de agitar vivam ente el corazón del ciudadano honrado. 
Eu esta situación espero del Congreso me disimule que reproduzca una 
porción de ideas que expresé en una de las discusiones anteriores, y  
^uc repetiré ah ora , atendiendo solo á lo que me dicta mi corazón. En 

sesión extraordinaria del 9 de M arzo fue testigo el Congreso de que 
Pregunté al Sr. secretario de la Gobernación de la Penínsu’ a si tenia 
Noticias sobre las ocurrencias de V alen cia  de últim os de hebrero de 
este año;  y S. S. contestó que nada sabia , sino que habian andado por 
^lli cinco ladrones. Entonces sabia yo que en las noches del carnaval 

presentaron grupos de máscaras gritando viva el Rey absoluto , y  mué- 
la Constittuion.
Tam bién tenia noticia de que en M orella  habian salido los estu- 

* *̂antcs de su aula gritando mueran los constitucianales , y  sabia que esto 
nacido de la influencia que en aquel pueblo tienen dos persas, M o - 

^^uer y C o ro n e l; los cu ales, á pesar de las disposiciones de las C or­
tes * continúan en aquel pueblo como dos potentados, y mandan en e l 
®  su arbitrio: el G obierno pues no ha tenido noticias de estos hechos, 
o  los ha ocultado. La segunda pregunta que hice fue si el gefe político 

Valencia habia tratado de desarmar á los dos batallones 2.*̂  y  3 .°  de 
U  milicia voluntaria ; y se me contestó que nada se sabia , y que aquel 
gefe político tenia demasiada circunspección para saber lo que habia de 
bacer.

E l Sr. secretario del Despacho que me con testó , no sabia que en 
Valencia hay a t o o  voluntarios honrados que han estado haciendo ser­
vicios interesantes; que han sido el sosten del orden y de la libertad 
P^r espacio de l o  m eses, haciendo el servicio de la plaza mientras la 
tropa estaba en sus cuarteles, porque se decía que los cuerpos de la
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guarnición’ no tenían la suficiente fuerza para esto. S. S . sabe que des­
pojar á estos hombres de sus investiduras no era mas que concitar a l  
pueblo para crear anarquistas y revolucionarios, buscando pretextes pa­
ra coartar las libertades públicas.

E l 2.*̂  y g.*’  batallón de voluntarios son despojados de esta inves­
tidura por los medios mas ilega les; pues el gefe político de V a len cia  
comisiona á un A rm ena, cuyo nombre horroriza á los valencianos , y á 
nn alcalde de barrio , que no ha conocido mas oficio en su vida que servir 
á los déspotas y perseguir á patriotas, para que examinasen si los indi­
viduos del 2.'’’ y batallón tenían ó no las cualidades que exige la  
le y . ¿S . S. no sabe que Plasencia sin intervención de la diputación pro­
vincial y ayuntamiento dió de baja los dos cuerpos, y  les mandó reco­
ger las arm as, providencia que afortunadamente no llegó á ponerse en 
práctica 5 ¿S. S. no sabe que al primer batallón que principió á formarse 
el dia de la restauración de nuestro feliz sistema se le m andó reti­
rar del principal de p o lic ía , cuyo puesto cubría desde su creación , á 
pesar de haber manifestado el oficial que estaba de guardia que él no la  
entregaba sino de la manera que la habia recibido ? ¿ Es esto saber m an­
dar 1 i Es esto cortar las revoluciones, y querer aquietar los ánimos J 

Pregunté á S. S. en tercer lugar si el gefe político habia obedecido 
ó no la orden que le habia dado el G obierno sobre rem over á D. Sa l­
vador Pcrellós y D . A n g e l Burunda, individuos de la diputación pro­
v in c ia l, sin poder serlo por oponerse á ello sus grados militares.

E l Sr. secretarlo contestó que nada sabia , y acaso ignorará también 
que fistos individuos continúan en sus destinos, y que han intervenido 
en el nombramiento de los jueces de hecho que establece esa ley repre­
siva de libertad de im prenta, arrancada contra derecho de las anteriores 
Cortes: fui*esto con el fin de que esa ley se pusiera en manos de quien 
persiguiera á los patriotas, como ha sucedido en V alen cia  con el im ­
presor V enancio  O livares, quien está en un calabozo sumido en la 
m iseria; y á pesar de que ha ofrecido las fianzas que la ley exige , y  
de estar su muger á pique de m o rir , no se le ha dado libertad.

Pregunté en cuarto lugar si el G obierno tenia noticias de la expo­
sición que le habían dirigido dichos 2 °  y 3 .°  batallón , y  la m ayor par­
te del i.*^, pidiendo que se exigiese la responsabilidad al gefe político 
y  al comandante general de la provincia por las ocurrencias dei 7  y  
8 de Enero últim o. Se nie contesto que no había noticia de ella , y a l 
m ism o tiempo en la misma mañana se dió cuenta al Congreso de una 
representación sobre el mismo asunto, quejándose de que el G obierno 
no les hacia justicia , ni aun les oia.

Señor, al recordar estos hechos, y al ver cóm o contestó el G o b ie r­
no, no puedo menos de decir que hemos mudado-de sistema en el n o m ­
b r e , pero no en los hechos. Solo se oye la voz de los m andarines, al 
paso que se deprime á los virtuosos patriotas con los nombres insultan­
tes d-J canal la,  anarqu'stas, descamisados y otros de este tenor. Jam as 
se presta atención á los clamores de ios pueblas Bien lian hecho las 
Cortes anteriores en promulgar la ley represiva del derecho de peti­
ción , porque este de nada sirve en el dia.

N o  me detendré en hacer una relación circunstanciada de los hechos 
que h a»llevado  á V alen cia  al estado en que se hal la,  porque los do­
cumentos que presenta el ayuntamiento de V alencia son suficientes pa­
ra conocerlos. Todo el Congreso sab e , y la opinión pública no ignora, 
la desgracia que ha cabido siempre á V alen cia  de no tener buenos gober­
nantes. E l primero fue un Conquista, siguió un C aro , á este sucedió un 
Basecourt, á estos siguió un 0 - D o n e ll ;  después vino el marques del 
P a la c io , y lüego un B la k e , que la entregó á los franceses. Salió de la  
.eschavitud, y  entró en poder del monstruo mas sangriento que han co­
nocido los hom bres, cuando creia que iba á dulcificar su suerte, y  á 
curarse de las llagas y males que acababa de sufrir»

Coiurayéndom e al asunto del dia , diré las noticias que tengo sobre 
el particular, y creo que mereceré tanta opinión de hombre de verdad 
como las autoridades cuyos partes ha presentado el G obierno. E l pue­
blo de V alen cia  sabe el Sr. secretario de la G uerra que ha hecho v a ­
rias reclamaciones contra aquel comandante general y  el segundo re­
gim iento de artillería. E l Sr. secretario de la Gobernación lo sabe tam­
bién , y que el mismo gefe político Plasencia y  su antecesor Cas­
tellar han dirigido varias exposiciones contra aquel cuerpo. E l Con­
greso sabe que teniendo este a su cabeza á un V a ile d o r , no puede dar 
frutos muy opimos para las libertades patrias. Con estas premisas juz­
guen ahora las Cortes cuál será la razón del odio que el pueldo de 
V a len cia  ha declarado al cuerpo de artillería de que se trata. R e p ito  
que se sabe ya el sinnúmero de exposiciones que contra él se han d i­
rig id o , las cuales han sido desoídas, al mismo tiempo que se ha rem o- 
vi.io  de Pam plona al regimiento de T o le d o , porque hizo cara contra 
los verdaderos revolucionarios enemigos del sistema.

E l pueblo de V alen cia  pide que el cuerpo de artillería vaya á su 
destino, que es Cartagena, cabeza de su departam ento, y  no se le oye. 
E l dia 6 de Enero se declara una guerra terrible entre los cuerpos de 
coraceros y artillería , á la que precede un asesinato, y  el G o b u  rno se 
contenta con desarmar unos pocos a rtille ro s , presentándose los de­
más armados como para provocar é insultar a l, pueblo de V a le n c ia , 
bajo el tácito consentimiento de las autoridades. La voz del pueblo no 
se o y e ,  y el ayunt-imiento es desatendido; y  últimamente en el dia 1 7  
marcha gritando viva Riego, viva la Conititucion, acompañando la re­
treta de los artilleros desde el punto de su partida hasta la casa de su 
coronel sin alteración alguna.

Llegan a l l i ,  y  al dar el grito de viva el héroe de las Cabezas, dis­
paran desde dentro de la  casa de V a ile d o r : hieren, m atan: jqué insul­
to han recibido estos hom bres’ Han recibido el que dice C icerón: el 
hombre virtuoso es una reconvención continua para el hombre criminal.
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Se dice que el pueblo ha insultado i  la  retreta, tirándola pedraáas; pe­
ro no perdamos señores de vista que una de las escusas que alegan en 
su defensa los agresores del lo  de M arzo de C ád iz , es que el pueblo los 
insultó. Esta es pues ya una escusa com ú n, un subterfugio conocido, 
y  que por lo mismo no debe tener fuerza alguna.

E l pueblo en mas de 1 5 0 0  personas de todas clases ha sido atacado 
por la vanguardia de la tropa, la  que constituían 30  hombres para es­
coltar una retreta, y  con los fusiles cargados. S i es tan corto e l n ú ­
mero de los facciosos, según se d ice , jpara  qué van 30  hombres es­
coltando la  retreta y  con los fusiles cargados? Para buscar crim inales, 
para formar causas, para sofocar todos ios derechos hasta el de pedir, 
se dice que llevaban piedras, que se cogió uir cuchillo:^ ¡grandes pre­
venciones por cierto 1 Con esto se conseguirá que se repitan ios desór­
denes que hasta ahora hemos v is to : para eso el G ob iern o  da providen­
cias. Cuando A lm odovar en la plaza del Mercado grita diciendo que 
nada le importa la vida de 7 0  ú 80 padres de fa m ilia , y  que si no se 
retiran inmediatamente mandará hacer fuego á su co lu m n a, entonces 
recibe gracias del G o b ie rn o : cuando de las tres partes del pueblo las 
d o s ,  ó  mas bien de las 10 0  las 9 9 ,  están contra P lasen cia , entonces 
recibe el mando político en propiedad: Plasencia queda autorizado para 
desplegar toda su energía y  todo su v a lo r , á fin de sofocar los tan so- 
fiados designios de revolución y  anarquía.

E l Sr. Irifantes: Con grande desconfianza en la  cuestión que se ha 
suscitado voy á ver si puedo presentarla bajo su verdadero punto de 
v is ta , y hacer que conozca el Congreso cuáles son los que tienen la 
culpa en estos acontecimientos. N o  me servirá de guia la exposición 
del ayuntam iento de V a le n c ia , y  sí los partes oficiales que se han le í­
do. E l gefe político de V alen cia  y el comandante general hablan de 
insultos hechos at regimiento 2."̂  de artillería ; y  el ayuntam iento, 
aun cuando para m í todos ^los individuos que le componen sean hom ­
bres dignos de consideración y respeto , en esta parte me parece que su- 
voto es mas débil.

S e ñ o r, yo  m iro esta cuestión en abstracto, y  solo consideraré, que 
ha habido, ó  pueblo que ha hecho fuego á la tropa, ó  tropa que ha he­
cho fuego al pueblo. N o veo mas que esta cuestión: es inútil referir (pues 
los que me conocen lo  saben) que soy enemigo de b u lla s : que soy e l 
mas enemigo de la anarquía; y que clam aré contra ella como voy á 
clam ar contra los abusos que se han cometido por fa lta , no del regi­
m iento ni del pueblo, sino de las autoridades locales de V alen cia . E l  
regim iento de artillería no puede ser anticonstitucional: n o : la filosofía, 
esa deidad bienhechora de los hombres v ive  ya entre las filas del cgérci- 
to español; < cóm o pues se dirijirán las armas de nuestros militares 
contra los ciudadanos, cualesquiera que sean sus opiniones, sino m an­
dadas por los gefes á cuyas órdenes están ? Si el gefe político y com an­
dante general de V a le n c ia , y  el comandante ó coronel de artillería 
hubieran tenido la previsión que todos deben ten er, no nos hubieran 
puesto en la triste situación de que españoles que proclaman la Consti­
tución sean heridos por los que también dicen la Constitución. Cuan­
do los acontecimientos suceden en los puntos donde se hallan las auto­
ridades , siempre echaré la culpa á estas. Las autoridades que no saben 
precaver estos acontecimientos á t iem p o , no son para mandar. R e c ie n ­
te egemplo tenemos de esta v erd ad ;y  si no fuera por ofender la modes­
tia  de un digno compañero nuestro, diria en qué circunstancias se h a lló , 
y  cóm o supo en un departamento m ilitar reunir y  conciliar los ánim os, 
asi como contener los extravíos de la opinión.

A s i  se m anda, y el que no sea capaz de mandar a s í , deje su pues­
to  , y  no .engañe á la Nación , que tiene puesta en él su confianza. R e ­
pito que del regimiento segundo de artillería que está en V alen cia  so­
lo  por un zelo excesivo del ayuntam iento puede haberse dicho que es 
enemigo de aquel pu eb lo ; pero yo  no lo  creo as i , y de ahora para siem­
pre digo que si hay algún regimiento que se exceda de su deber una so­
la  l í nea , es porque su coronel ó  es inepto ó enemigo de la libertad. 
A b ra  los ojos el G obierno con estos hechos, y  vea la necesidad que tiene 
de poner á la cabeza de los cuerpos militares hombres ilustrados y  l i ­
berales. N o soy yo de los que creen que esta últim a cualidad es bastan­
te por sí so la , porque creo que deben reunir las demas prendas necesa­
rias. Por desgracia en estos últim os nombramientos hemos visto que se 
ha prescindido de esto , pues que muchos no tienen en m i concepto las 
circunstancias que deben tener para mandar en los términos que todos 
deseamos.

Y o  quisiera que las Cortes en este momento volviendo la vista á 
los acontecimientos de España desde M arzo dei año pasado, y  hacien­
do una pequeña pausa en tales y  cuales puntos, viesen que si ha habi­
do rebeliones, y si se ha gritado contra la Constitución, y  en fin , que 
si ha habido extravíos en uno y otro sentido, ha sido porque las auto­
ridades han querido, y  no puede ser otra cosa. Todos los dias estará el 
G ob iern o  en la dura y terrible precisión de venir á este santuario, tal 
vez á ser reconvenido por la falta de reflexión en los nombramientos 
de las autoridades que mandan en las capitales.

Si este asunto no se considera com o el primero , mas urgente y  ne­
cesario para que las instituciones m archen, y si el G obierno no lo  t ie ­
ne presente, nos veremos distraídos de las altas atenciones que la pa­
tria ha puesto á nuestro cuidado, solo para saber que españoles matan á 
españoles; <y adonde nos llevará este extravío? si unos y otros aman la 
libertad , ¡p or qué se creen enemigos? Y a  he dicho que es porque las 
autoridades ó  son ineptas ó no son constitucionales: no hi^y mas alter­
nativa. Justo  será . Señor, que haga presente á las Cortes una circuns­
tancia que no deja de ser conveniente.

En  V alen cia  desde el restablecimiento de la Coatitucion ha habido 
diferentes cuerpos militares. E l  de artillería ha gico siempre mirado con

que
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algunos hombres insignes que lucharon cuerpo á cuerpo contra 1 
la n ía , y  que fueron sumidos por ella en los calabozos. P o r estos 
bres ha sido siempre mirado con aversión ese cuerpo desde aquella 
c a , y  desde la misma hasta el dia no ha podido relevarse la  guai 
c io n , cuando en todos tiempos y circuntancias por pretextos casi infu; 
dados se ha hecho asi en otras partes. N o se ha podido rem over este 
fe  á quien el dedo de los patriotas señala como enemigo de la  liben 

N o  quiero ofenderlo , pues soy enemigo de personalidades: ti 
esto lo  sabe el G o b iern o ; y  si no lo  sabe lo  digo ahora para que no 
ignore , y  para que no extrañe que en este regimiento el soldado 
extravie y  no tenga la fuerza y  decisión necesaria para tener el ana 
exaltado á la Constitución que tienen los demas cuerpos de artillen egei 
Sé positivamente que en algún tiempo se ha acudido al G obierno ii ;on 
ciéodolo presente, como igualmente al director de artille ría , paraquei oiei 
rem oviese este gefe y  se pusiera al frente del regimiento otro mas lili ¡aci 
ral. Es claro que d i esti modo se hubiera calmado la efervescencia i Icho 
pueblo. Pero nada de esto se ha hecho. Los sucesos han ido siguienéivio 
se los unos á los otros; y si no se pone remedio preveo mayores nuíalt 
Ies. S i ahora se ha herido á dos ó tres personas, llegará el caso en qijcor 
se hieran dos ó  tres docenas, y  aun muchas mas. jtrái

E l  acto que se nos presenta ha sido prem editado, no por parte ¿ I 
p u eb lo , sino de la tropa. Los soldados de la  retreta llevaban sus aior 
mas cargadas, lo que no se hace nunca en tiempo de p az , y  mucho miio 
nos para solo escoltar una retreta. Se dirá acaso que no cargaron sil tin 
cuando fueron insultados; pero estos no deben cargar sino cuandofeu; 
ven envestidos por el pueblo. Insisto pues en decir que el regimien: 
segundo de artillería no es ni puede ser culpable de los acontecimiei 
tos de V alen cia  en manera alguna *. este se halla compuesto de españorpec 
le s , y  los españoles que tantas pruebas han dado á favor de la indepei lo 
dencia y  libertad , no pueden hacer fuego á los hombres que gritan /;;dc! 
hertad é indef endónela; y  asi insto y  ruego al G obierno que tomand uá 
en consideración lo  que he d ich o , si lo  encuentra de algún v a lo r, projpei 
cure poner fin á estos m ales, lo  cual no puede conseguirse de ote an¡ 
modo que separando las autoridades que no saben preveer los aconl6|se, 
c im ien tos, ó si saben no quieren. tot

E n  este asunto he considerado únicamente los hechos, prescindlenide 
do de las personas; amo el orden cual n ad ie , y  no quiero que se alte sus 
re la tranquilidad , ni menos que los que se llam an paisanos maten á lo ser 
m ilitares, ni estos á aquellos, cuando unos y  otros gritan libertad, b p!í 
V a len cia  desde el restablecimiento de la Constitución ha habido difi ios 
rentes cuerpos m ilitares, y  entre ellos los regimientos de la Reina ha 
coraceros, los cuales en el tiempo que han permanecido a lli se hs'ca 
grangeado de tal manera el amor de los valencianos, que vivían cornini; 
hermanos. ¡ Y  por qué ha sucedido esto? Porque estaban mandados po 
dos patriotas ¡lustrados y decid idos, que no hadan mas que predica go 
dia y  noche á sus so ldados, o rd en , constitución y  libertad bien enten :ic 
dida. Resum iéndom e pues , invito por la parte que está en mis faculta ra 
des al G o b ie rn o , para que remueva de una vez las causas que á m i víi.ap 
han producido los dolorosos acontecimientos de que hablam os, y  eviti lo 
su repetición en lo  sucesivo, poniendo el mando en personas que ha< op 
yan dado pruebas de adhesión al sistema , y  que tengan la aptitud cor* se 
respondiente. pe

E l Sr. A d a n ; En  V alen cia  ha sido ultrajado el pueblo: la causa 
esto es que no se han rem ovido las personas que estaban en tiempo cí 
del anterior G obierno , y  siempre las mismas causas producen igualci| 
efectos. le

Se ha pretendido hacer una contrarevolucion, y  no puedo menos di v
d ec ir , que lisonjeándonos de haber sido la  Nación que mas tranquilo' 
mente ha cambiado sus instituciones, estamos haciendo un papel ridí' 
culo á los ojos de la Europa. E l actual ministerio no ha dado to' 
davía m otivos para que se le exija la responsabilidad; pero veo que si' 
gue el mismo cam ino que el an terio r, y esto le acarreará su ruina. 
cesita cam biarlo , desengañándose, y  desengañándonos de una vez. Poi 
lo tanto es indispensable que empeñe su palabra y mude de sistemSi 
haciéndonoslo ver con hechos p ositivo s, ó  s in o , tomarán las Cortes 1> 
actitud que cí indispensable para cortar de una vez y en su raiz los mi' 
les que afligen á la Nación.

Se declaró en seguida que la sesión fuese permanente.
E l Sr. secretario del Despacho de Estado: V o y  á hablar á noffl' 

bre del G o b iern o , no tanto para defender á los individuos responsable» 
á la N ación que le com ponen, como para com batir algunas ideas qu* 
á pesar de ser vagas, si se propagan pueden causar males irreparablís 
E l  Sr. A d an  no ha querido entrar en el detalle y pormenor de los h«' 
chos, y  con suma prudencia se ha abstenido de su examen. En igual pO' 
ficion  se hallan los secretarios del D espacho, pues recibiendo las noti' 
ticias por los conductos oficiales que están establecidos ignora la exacM 
relación de los hechos, cuales sean sus circunstancias, y  aquellos pormH 
ñ o res, que aunque pequeños en s í , contribuyen á dar una idea exacta d< 
los hechos mismos. En este punto es imposible form ar un juicio cabíl 
y  exacto de las ocurrencias

E l Congreso ha oido ya la exposición dirigida por el ayuntamiento 
de V a len cia  hecha con un colorido diferente del que dan las autoridí' 
des á este suceso. En  la comparación que de él se ha hecho con el d* 
l o  de Marzo de 8 2 0  en Cádiz hay una exageración. M e atrevo á dec't 
que no hay ningún Sr. diputado que al haber oido la  exposición dd 
gefe político que de una manera oficial ha hecho á la faz del misrco 
p u eb lo , dirigiéndose al G obierno , teniendo presente que este asunt® 
debia venir a las C ortes, y someterse por su publicación al tribun** 
exacto é imparclal de la opinión pública , no hay , repito , quien

<1
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que puede haber una autoridad que se atreva á desfigurar hechos ocur- 
> ***̂ f̂l ridos en una ciudad populosa, olvidrándose de su propio pundonor. 

>ntra hgf-í No es decir que estos por pequeños que sean dejen de ser sensibles
: estos 
iquella 

la guai 
casi iflfu: 

)ver este 
la libeiti 

iades: ti 
1 que no 
soldado 

er el an:

Congreso, y no deba ocuparse en e llo s ; pero sí debe suspender su 
uicio hasta ver la evidencia de estos hechos, y saber quien resulta ver- 
aderamente culpable. T riste  libertad si la simple delación hecha con- 
ra las autoridades de un pueblo sirviera de base para adoptar una 
rovidencia contra e lla s , sin seguir el orden que marcan las leyes. E l 
'obierno al proceder egecutivamente contra una autoridad d e ^  to ­
ar en consideración el resultado de la investigación de ios h ec lB  por 
poder judicial á quien compete. Cuando se trata de pronunciar una 

specie de fallo contra las autoridades de un pueblo , se necesiri estar 
nl'ormados del verdadero enlace de los hechos, y de sus promotores y 

e artilléislegccutorcs. Mas diré; si el Sr. A dan ha prescindido de los pormenores, 
bierno iitomo hago yo , es preciso también que no nos dejemos llevar d * la  pri- 
paraquíibiera relación de estos hechos, y tampoco podemos fundarnos en acu-

0 mas libilaciones vagas. No trato de defender al actual m inisterio , pues en he- 
secncia é khos de esta clase ningún Gobierno es responsable ni de los exira- 
siguienéívios de un regim iento, ni de los abusos de las autoridades; si estas han 
lyores nmfaltado á las leyes, entonces las C ortes, que tienen el punto de unión 
ISO en qacon el poder judicial , pueden abrir un juicio y someter á él y á ios

trámites de la causa á las autoridades sospechosas.
T parte í!  Sin entrar en el por menor de las personas, diré que una de las au- 
an sus a loridades superiores de V alencia, cuya exposición han oido las Cortes, 
Rucho nii«o fue colocada en el alto puesto que ocupa por capricho dei G obierno, 
garon sil sino que el mismo pueblo lo elevó á él sacándole de las prisiones en 
cuando la tiranía lo habia encerrado. También diré , no en defensa del G o -  

regimien|licrno , sino de la Nación entera, que creo deber combatir una especie 
ntecimieiidi doctrina que he oido. Estoy lejos de creer que presentamos un as- 
de espaficfetto ridículo á los ojos de Europa, y estoy persuadido firmemente de 
a indcpec lo contrario. En medio de los graves males que sufre la N ación, y de to- 
' gritan í des los sinsabores que notam os, la regeneración política de España, y e i 
B tomand tránsito de tres siglos de despotismo á la libertad adquirida casi do re- 
a lo r, pro úpente, ofrecen un modelo que está muy lejos de ser ridículo. Hay males 
iS de otti anejos á la naturaleza de las cosas, y por lo mismo no deben extrañar­
as aconte’se. No es posible pasar de un estado á otro y hacer una renovación 

total , sin que por una parte haya algo de exageración, y por otra algo 
escindieo de oposición , á causa de las muchas clases que por sus intereses, por 
e se altí sus opiniones ó por su educación han de resentirse necesariamente de 
aaten alo semejante renovación. Es indudable que ha existido y aun existe un 
seriad. t\\y\zn para dividirnos y oponer los cuerpos militares al pueblo, d iv id ir- 
bido difá los entre s í, é indisponerlos contra la m ilicia, lo cual nace de que no
1 Reina habiendo en los enemigos del orden la suficiente fuerza para mostrarse 
lli se ¿aleara á cara, aprovechan cuantos medios indirectos pone en su mano»su 
'ian comí malicia, ó los descuidos y arrebatado zelo de los patriotas.
idados po £] Gobierno no ignora las tramas y maquinaciones de los enem t- 
e predica gos de todas clases del sistema que tan de corazón ha abrazado la N a- 
en enten cion. Por lo mismo no descansará hasta destruirlas enteram ente, y pa­
ís faculta|raesto tiene su marcha determinada por las leyes, de Jas cuales no se 
; á mi ví(apartará ni una línea , ni aun por un solo m om ento , y en caso que no 
s , y evitólo hiciese a s i, seria responsable de sus operaciones á las Cortes y á la 
5 que ha-!opinion pública. El Gobierno sabe también que estas agitaciones que 
titud cor* se experimentan en diversos sentidos no pasan de la superficie, y tío  

petietran de modo alguno en la masa general de la N ación, que no 
causa di quiere mas que tranquilidad para aprovecharse de los beneficios que ne- 

n tiempoicesariaiTvmte Ja ha de acarrear el sistema que ha* adoptado, 
n Jgualcíi Asi que, reasumiendo lo que he manifestado, diré:prim ero que el 

¡Congreso debe examinar la evidencia de los hechos antes de tomar pro- 
menos di|vi(l¿n(;¡3 aigu^jj. segundo que el Gc>bierno no puede responder de un 
ranquih'lsuceso de esta naturaleza , bien haya dimanado de un desorden , ó 
ipel ridi'flbien de un abuso de la autoridad, la cual será responsable-, tercero que 
dado to' jamas confundirá el Gobierno al pueblo con algunos á quienes tantas 

se ha dado este nombre; y cuarto que el Gobierno no tiene mas 
n'n cam ino, que es el que le demarca la ley , y el que siempre seguirá. 
El Sr. Navarro Tejeiro manifestó que á>pesar de haber oido por 

partes que se hablan leido , que las ocurrencias de Valencia no ha-
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los
^'an sido de mucha trascendencia, no podía menos de tomar la palabra 

aclarar algunos hechos: y dijo que las causas principales de estos. 
Acontecimientos eran el no haber removido el Gobierno á aquellos 
S^lesque no merecen la confianza pública.

En seguida el orador se extendió en manifestar que todas las ocur­
rencias que ha habido desde el restablecimiento de la Constirucion han 
Placido de haber perdido las autoridades la confianza y fuerza moral ne­
cesaria para sostener su dignidad. Citó en comprobación de esto varios 
®8'?nipIos, sacados de los acontecimientos de Cádiz , Sevilla , Zaragoza 
y otros puntos, confirmándolo recientemente el hecho de V alencia, 

a ninguna confianza que tenían sus habitantes en el c o -  
A lm odovar, el gefe Plasencia y el cuerpo de artillería, y

á noni' 
lonsablfii 
deas quí 
parablíS 
los há' 

gual pO'
as noti'í nacido de 
a exactJl! tnandante

j ^̂1 ningún caso que el Gobierno habia hecho de las quejas que con- 
j rfa estos se habían dirigido. Por todo lo cual opinó que debía tomarse 
I Jrna pronta providencia para ev ita ren  lo sucesivo la repetición de ta­
fees daños.
; El Sr. R om ero dijo , que sin entrar en el examen de las verdaderas 
Causas quj habían originado las ocurrencias de V alencia, le parecía 

¡inven ien te  el que se dictase una providencia capaz de contener seme­
jantes desórdenes, evitando su repetición , y logrando al mismo tie in - 

= no caer en la anarquía que solicitan , n o  los que se llaman anarquis- 
j As, sino los enemigos del reposo y felicidad de las naciones, que como 
pA se ha dicho se valen de cuantos medios pueden servirles pára lograr 

inicuos proyectos; por todo lo cual era d í opinión que las Cortes
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debían dar providencias enérgicas, á fin de que el G obierno remueva 
con mano fuerte todosi cuantos obstáculos se hayan opuesto y opongan 
á Ja consolidación dei benéfico sistema constitucional.

El Sr. B d tran  de L is : M i corazón se halla sumamente agoviado al 
ver el modo como se ha derramado la’sangre de mis paisanos, y tal 
vez no encontraré palabras para expre-sar mis ideas, ó acaso me exce­
deré; por lo mismo suplicó al Sr. presidente que si acaso me extravio, 
que me llame al orden , á lo cual me mostraré sumiso porque deseo 
observ.ir el decoro que se debe á este augusto lugar. El ayuntam iento 
de Valencia manifiesta en su representación el escandaloso atentado 
cometido por el segundo regimiento de artillería , que por segunda vez 
ha hecho derramar la sangre de los pacíficos valencianos: sangre que 
reclama la venganza de lodos los hom bres, y que se hubiera evitada 
si el Gobierno no se complaciera en que se derramase. Si Jas súplicas 
del pueblo valenciano hubiésen-sido atendidas ,■ no se hubiera visto este 
lance ; pero el G obierno ha atendido solamente al comandante gene­
ral conde de A im odovar. En las ocurrencias de  7  de Enero de este año 
le anima el G obierno para que continúe en sus arrojos despóticos y ar­
bitrarios. No se crea que es una exageración mía lo que acabo de de­
cir , porque el oficio que le dirigió el m inistro de la G uerra en 12 de 
Febrero confirma esta verdad. (  E l  oradoi‘ leyó dicho ojicio.')

Por este lenguage se ve que el G obierno se complace en verter y 
derramar la sangre, porque excita á una autoridad para que continúa 
en sus atentados, seguro de que serán aplaudidos. Los últimos sucesos 
de Valencia acreditan esta verdad.

En vano se ha hecho presente que convenía que saliese el cuerpo 
de artillería de aquella capital; no se ha atendido a esta solicitud ; ¿pe­
ro cómo se habla de atender á ella siendo patriotas los que la hacían? D e 
lo que acabo de decir parece se infiere que el 2.® regimiento de artillería 
es enemigo' del pueblo y de la Constitución: lo es efectivam ente, y 
para que esto no ceda en perjuicio del benemérito cuerpo de esta arma, 
que ha hecho tantos servicios á Ja causa de la libertad , manifestaré los 
elementos de que se compone el 2.*̂  regimiento. La mayor parte de sus 
individuos lo han sido de las compañías de m iñones, únicos fautores 
de que se valió EUo para atropellar á los patriotas y llevarlos al ca­
dalso: esta es la razón por que este cuerpo no es constitucional y es ene­
migo del pueblo. Estos hombres solo desean ocasiones para vengarse 
de los ultrages que han recibido del benemérito pueblo valenciano , y 
por consiguiente, mientras tanto no se disuelva este cuerpo y se dise­
minen les individuos que le com ponen, la tranquilidad pública siem­
pre peligrará , porque este regimiento es y será siempre enemigo de Ja 
Constitución y del pueblo.

Las peticiones del partido servil de Pam plona han sido atendidas 
por el G obierno , y el benemérito regimiento de Toledo ha salido de 
aquella ciudad asi que el partido servil lo ha pedido: Valencia ha he­
cho la misma petición con respecto al seguñdo regimiento de artillería, 
y la solicitud de Valencia no .ha sido atendida , porque ha creído el 
Gobierno que debía tener aüi una guarnición para avasallar á los pa­
triotas. Me reservo hablar mas sobre este asunto para cuando tenga to ­
dos los datos suficientes.

El Sr. conde de Almodobar en el oficio que pasó al Sr. secretario 
de la Gobernación de la Península no dice mas que una verdad , y 
es que la retreta hizo fuego al pueb lo ; solo esta verdad dice, y todo lo  
demas es falso. Dice que la retreta fue insultada por el pueblo ; si se 
tiene por insulto el decir viva el caudillo que nos dió la libertad , con­
vengo en que la retreta fue insultada.

■ Dice ademas que Cabrerizo está empeñado en desacreditar al segun­
do regimiento de artillería; pero esto no puede ser, porque ya antes 
estaba muy desacreditado, y Jo debía estar por la razón que he m ani­
festado antes.

El ayuntam iento de V alencia, domo he d ich o , ha pedido en algti- 
^nas ocasiones que se remueba de aquella guarnición el segundo regi­

m iento de artillería , y el Sr. m inistro, á quien correspondía dar una 
contestación satisfactoria al ayuntam iento de Valencia , no ha tenido 
presente lo que dijo uno de los Sres. secretarios del Despacho en la se­
sión extraordinaria de la otra noche ; en la cual contestando á las re­
convenciones que le hizo un Sr. diputado de Cataluña con m otivo de 
Jos sucesos de Barcelona de 24 de Febrero ú ltim o , dijo*. *> Que la op i­
nión de las corporaciones populares debía ser atendida con preferencia 
á la de un particular.” Mas ahora no han tenido este lu g a r, no han te­
nido este m érito , se ha atendido y preferido la opinión de un particu­
lar á la de las autoridades populares de Valencia. ¿Señor, la desventu­
rada Valencia está condenada á sufrir para siempre? ¿Valencia que poi; 
restablecer el sistema ha perdido 17 de sus h ijo s, cuya sangre ha sido 
derramada en los cadalsos? ¿Valencia que ha pasado tantos dias dá 
amargura no podrá gozar ahora de la tranquilidad propia del nuevo 
sistema? ¿Será posible que después de tantos sacrificios, cuando creía 
reposar tranquila se vea condenada á tener por autoridades dos modernos 
Elíos? Y o les responderé de las C ortes, y les diré que ellas tomarán en 
consideración sus clam ores, su amargura y sus afanes contra los atenta­
dos de dos mandarines que no piensan en otra cosa sino en asegurar 
sus destinos, j Quién pudiera pensar tal de Aim odovar l M uy lejos esta­
ban mis paisanos de pensarlo asi cuando le proclamaron por capitán ge­
neral de aquella provincia, después de haberlo sacado de un oscuro ca­
labozo de la inquisición en donde gemía , y no por la causa de la liber­
tad,^aunque él ha tenido buen cuidado en ocultarlo.

É l y el gefe político -Élasencia han manifesrado su carácter de tal 
suerte que no pueden ya engañar sobre su modo de pensar. Cuando 
los patriotas de Valencia Viendo la march.! tortuosa del ministerio an­
terior tratafOtt de feptsseotar para que fuesen rsn>ovidos, Its  patriota
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que ahora se llaman viles, descamisados, jacobinos, y á quienes se dan 
todos ios dictados que inspira la perversidad , creyendo que era de su 
deber unir sus votos á los de C ádiz, Sevilla y otras partes trataron de 
que fuese removido el G o b ie rn o ; y para que esto se hiciese con orden 
y tranquilidad se convinieron con las autoridades, y en el mismo cor­
reo que el gefe firmó la representación , ofició por separado al m iniste- 
t c n o , manifestando que para evitar mayores males habia firmado 
aquella representación. ¿El hombre que procede de un modo tan v il, 
podrá ser capaz de mandar ciudadanos libres ? Los constitucionales lle­
van por divisa la honradez y la hombría de b ien , no la iniquidad y 
la doblez.

Por viltimo, por no molestar la atención da las C ortes, concluiré 
con d e c ir , que si el G obierno no toma medidas enérgicas, separando á 
aquellos mandarines de sus destinos, vendrá el momento en que apu­
rada la paciencia de los valencianos, y sin respetar las leyes, como lo 
han hecho hasta aquí, se creerán autorizados para tomarse la venganza 
por sí m ism os, y el resultado me parece que no será muy satisfactorio. 
Í3Í corre la sangre ¿quién será el responsable J

Cuando en Marzo del año ao tenían en su poder al autor de los 
males que ha sufrido aquella ciudad, luego que oyeron el grito de la  
ley lo dejaron de sus manos; y si su esperanza sale fallida, ¿ no estará 
autorizado este pueblo para tomar por sí la venganza >

Por consiguiente, yo suplicó á las Cortes, que considerando los ma­
les que gravitan sobre aquella desventurada ciudad, tomen medidas 
fuertes y prontas para que ataquen el despotismo y la arbitrariedad que 
se egerce en V alencia , pues de no hacerlo asi nqs exponemos á resul­
tados muy funestos, no solo para aquella ciudad. y provincia, sino para 
toda la Nación.

El Sr. Canga después de hacer algunas reflexiones sobre el carácter 
dócil de los valencianos, en cuya provincia habia tenido el honor de 
m andar, y la proporción de conocer la índole de sus naturales, mani­
festó que desearla que el Gobierno mirase los acontecimientos de V a­
lencia no como un hecho aislado, sino bajo un aspecto mas general, y 
que no se olvidase el Sr. secretario del Despacho que acababa de hablar de 
la catástrofe dei lo  de Marzo de 1814, en que confiados muchos de los 
diputados de aquellas Cortes porque nada se sabia de oficio, fueron con­
ducidos al calabozo quasi dede los escaños del Congreso. Concluyó di­
ciendo que deseaba saber de los Sres. secretarios del Despacho qué me­
didas se habían acordado para 'atajar estos desórdeaes, y si se daba mas 
crédito á las noticias que se les comunican por los gefes políticos, que á 
las que manifiestan los Sres. diputados.

El Sr. secretario de la Gobernación de la Península contestó, que el 
G obierno recibió anoche las exposiciones de las autoridades de V alen­
cia , que habia puesto inmediatamente en noticia de S. M. estos desagra­
dables acontecim ientos, y que hasta la resolución de S. M. nada podían 
determinar los secretarios del Despacho; pero que sin embargo tenían 
pensadas varias providencias, de las cuales algunas eran de naturaleza 
reservada , que no convenía decir en público. A ñadió  que el G obierno 
procedería con la mayor franqueza , y refirió algunas providencias que se 
habían tomado respecto de Orihuela y Cartagena, de las que se esperaban 
los mas felices résultados.

H  Sr. Canga continuó haciendo algunas reflexiones sobre la res­
puesta que acababa de dar el Sr. secretario del Despacho, manifestando 
entre otras cosas que no bastaba que se hubiesen proyectado algunas 
m edidas, sino que era necesario que se hubiesen puesto en egecucion, 
aun cuando los secretarios del Despacho hubiesen tenido que cargar con 
esta pequeña responsibilidad: como asimismo que en su opinión parti­
cular no debía haber secretos en este negocio, aunque conocía bien has­
ta donde llega la esfera de lo secreto.

Concluyó con la siguiente proposición , á la que suscribieron otros 
Sres. diputados. » Pedimos á las Cortes que se suspenda esta discusión, 
y se nombre una comisión especial que reuniendo los antecedentes, y ^  
oyendo al G obierno , presente en la sesión de mañana una medida ge- 
* c ra l , enérgica y conveniente, que remedie los males que nos amena­
zan , y que evite se repitan las funestas ci^nvuisiones como la ocurrida 
en Valencia.

A dm itida a discusión quedó aprobada.
Se dió cuenta del oficio del G o b ie rn o , en que participaba que 

SS. M M . y A A . continuaban con buena salud. Las Cortes lo oyeron 
con agrado.

Se leyó la lista de los expedientes pasados hoy por la secretaría á 
las respectivas comisiones.

Se nom bró para la comisión especial de que trataba la proposición 
del Sr. Canga á los Sres. Saavedra, A d a n , M arau , A H x, V illanueva, 
O  valle y Velasco ; y se levantó la sesión á las cuatro y cuarto.

Nú

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

El Sr. secretario del Despacho de M arina, con fecha de ayer, dice 
desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:

» SS. M M . y A  A . continúan sin novedad en su importante salud.** I

H oy 23 del corriente se pagará en la casa nacional de moneda de diez 
á dos de la mañana á los sugetos que hayan presentado medios luises al re­
sello , y tengan los números desde él 1133 al 1210 , ambos inclusive.

En la villa de Carvajales de A lava á 9 de Marzo de 1822. E l 
Sr. D . Alejandro Cilleruelo, juez letrado de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto la causa formada de oficio al pres­

bítero D . Josef A ntonio  Q uiroga, cura párroco de la villa de Moc 
buey, de aquel partido, acusado de haber proferido palabras subversiv — - 
contra el actual sistema''de gobierno,'d ijo  que debía absolver y abso 
via al referido D . Josef de la criminalidad contra él producida, sin cji 
en ningún tiempo pueda perjudicar á su conducta y opinión la formi 
cion de esta causa , encargándole que en lo sucesivo se abstenga de pi( 
mover ó agitar conversaciones que den lugar á sospechar de sus sem 
miemos de adhesión al sistema constitucional. Y  para desvanecer 
prevención que haya podido formar el lim o , obispo de Astorga coni 
este ^ e s iá s t ic o , á consecuencia del oficio que se le dirigió dándole pat 
de eslfe causa, dispuso dicho señor juez se le remitiera testimonio de 
presente providencia ; y que al escribano M anuel A ntonio  Fraile, pi 
haber sido el que comunicó la noticia que dió margen á la procesaeio 
de dicho presbítero, habiendo después actuado en el mismo , se le fo: 
mase cHisa por separado con testimonio literal del oficio del señor geí 
superior político de aquella provincia , folio i .° , del auto dado en i 
de Octubre últim o por los señores ministros de la sala criminal de 
audiencia territorial; el pedimento fiscal, folio 3 9 , y demas inseiK 
necesarios para proveer en seguida lo que haya lugar.

CAMBIOS en el áia zet de M arzo de 1 8 2z,

Lóndres...................................................................... ....... gy |
Faris....................................................................................  16. 4.
C ád iz ,..................................... ...........................................  i-í-p -
Sevilla.................................................................................  14.
Fúrgos..................................................... ............................ ^  por 100,
V ito ria ................................................................................ Par.
Filbao................................................................. .................  4 por 100. p.
Corufia.................................................................................  24.
Santiago............................................................... ..............  i  por 100.
Barcelona..................... ......................................................  por 1 0 0  b. á
b^nt<ind¿r...........      idcíu.
V.ales comunes................................................ .................  - 8  por 100 p.
N o consolidados..................... '.........................................  7 7 f-
Consolidados de 200 p s ................................................  ^4  ds.
Inscripciones.................................................................... 784
Certificaciones.............................................. ....................  894
Intereses................ ............................................................. «¿4»

AN U N CIOS.

El comisionado especial en la diócesis de Toledo para la segregacici 
de los bienes dcl clero y fábricas de las iglesias destinados á la indeinni 
zacion de los seculares partícipes de diezmos (que se halla en esta corti 
con la competente autorización para realizar, por lo que respecta á a 
ta provincia, la reunión de noticias y documentos que previene el d 
creto de las Cortes de 29 de Junio del año ú ltim o , después de haL 
practicado igual operación en la provincia de T o led o ) hace saber á to 
dos los que se consideren con derecho á dicha indem nización, que pJ' 
xa llevar á debido efecto lo dispuesto en el art. i.'^ del decreto de !* 
Cortes de 29 de Enero próximo pasado es indispensable que en el úv 
m ino perentorio de 30 dias concurran personalm ente, por escrito ó pci 
mijjdio de sus apoderados, á su habitación', calle del conde de Baraja  ̂
núm . 3 .° , cuarto 2 .° , á fin de verificar el nombramiento délos tres is 
divídaos que deben componer la junta que dicho artículo previene; ei 
inteligencia de que pasado este té rm ino , se procederá desde luego á d¡ 
cha elección con solo los votos que al eFcto se hubiesen reunido. L 
que se anuncia por medio de los papeles públicos a fin de que llegue í 
noticia de todos los interesados, no siendo fácil saber á punto fijo e 
hombre y residencia de cada uno de ellos para poder noticiárselo poi 
otro conducto.

Conforme al art. 1 °  del decreto de las Cortes extraordinarias de 8 
de Febrero del presente año , todos los partícipes seculares de diezmos; 
inclusos los que poseen censos sobre la parte de aquellas rentas que per* 
cibia el Estado en la diócesis de A v ila , se servirán concurrir personal­
mente ó por medio de apoderado para el i ."  de M ayo próximo ante el 
comisionado especial D . V icente A ntonio G arcía del V a lle , con d 
objeto de nombrar la junta de partícipes legos que se crea por dicho ar­
tículo 1,“’ del referido decreto.

Proyecto de reglamento general de sanidad, presentado á las Corter 
extraordinarias de 1822 por su comisión de Salud pública, impreso d* 
orden de las mismas. Se vende á 8 rs. en la librería de Hurtado.

A rte  de pensar y de obrar bien , ó filosofia racional y m oral, e® 
que se declara sencilla y brevemente el orden de los pensamientos 
hombre y de sus acciones, con arreglo al derecho natu ral, civil y 
gentes; con cuyo conocimiento se adquirirán los principios necesario* 
para entender la Constitución po lítica : obra puesta en lecciones breve* 
y sencillas con un manifiesto á los españoles por D . J . M . P . M . 
ilustración de la juventud española de uno y otro sexo, y de toda cía*® 
de personas, que aunque ancianas por su edad , deban considerarse jó' 
venes por su ignorancia: libro v i y últim o. Se hallará toda la obra e** 
la librería de Q u iró s,C ru z  y B run , M íy ar, V il la ,  y  en la looja 
Duque de A lb a , á 30 rs» á la rústica.

N ota. En la gaceta del 2 del corriente , artículo de anuncios, 1 
en el primero de ellos se ha om itido al fin de la providencia del tribu' 
nal de comercio de Cádiz el expresar que se señala el término de 
meses á los interesados para comparecer; lo que se les advierte para *>* 
gobierno— En la gaceta del 2 1 , col. ó.*, lía . 8 4 , donde dice ¿astoh 
léase datos.

EN  L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




